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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que el ciudadano extranjero 
al que se refiere la presente iniciativa es titular de una Autorización de Residencia 

Temporal y de Trabajo por cuenta ajena inicial, con fecha de concesión de 12 de 
septiembre de 2019, y fecha de caducidad el 11 de septiembre de 2020.  

 
A efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 57.2 de la Ley Orgánica 

de Extranjería, o en su caso del artículo 89.1 del Código Penal, no hay constancia de 
comunicación alguna al respecto por parte del órgano judicial competente, conforme a 

lo recogido en el artículo 257 del Real Decreto 57/2011, sobre comunicaciones de los 
órganos judiciales a la Delegación o Subdelegación del Gobierno en relación con 
extranjeros.  

 
No obstante, se informa que desde la Dirección General de la Policía se han 

realizado gestiones con el órgano judicial que conoció de la causa, respecto al estado de 
la misma, constatando que el ciudadano ha sido condenado a una pena de prisión de 14 

meses, actualmente en suspenso.  
 

Con  base en lo anterior, y en cumplimiento de lo normativamente dispuesto, se 
han impartido instrucciones para la localización de dicho ciudadano a fin de, en su caso, 

proceder a acordar la incoación del preceptivo expediente sancionador, adoptar las 
medidas cautelares que procedan e instar la revocación del permiso de residencia en 

vigor del que es titular.  
 
 

 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 


